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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2595

2167

2168

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2165 ORDEN de 30 de diciembre de 1986 por la que se
nombra a don Andrés Meseguer Ruiz Interventor
delegado en el lNEM.

En uso de las atribuciones que me confiere el articulo 14. S de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado texto
refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957, y a
propuesta de la Intervención General de la Administración del
Estado, vengo en nombrar. previo cese en su actual destino a don
Andrés Meseguer Ruiz funClonario del Cuerpo Superior de inspec
tores de FInanzas del Estado, con número de RegIstro de Personal
-A04~381-, como Interventor delegado en el INEM, nivel 30.

Lo -que le comunico para su conocimiento, el del interesado y
demá6 efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, José Maria García Alonso.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

2166 ORDEN de 30 de diciembre de 1986 por al que se
autorizan las renuncias de Jos Recaudadores de
Hacienda de las zonas de Hortaleza y Colmenar
Viejo, de Madrid, don Ricardo Lozano Calvo y don
Jaime Sa/afranca Granda. al desempeño de sus caro
gas, ase como cese de los mismos al 3J de diciembre
iJe 1986.

En relación con las peticiones de renuncia a sus cargos de
Recaudadores de Hacienda de las zonas de Hortaleza y Colmenar
Viejo, de Madrid, de don Ricardo Lozano Calvo y don Jaime
Salafranca Granda, respectivamente, selún. lo dispuesto en el
articulo 30, punto 1, 1.0, del Estatuto ur¡¡anico de la Función
Recaudatoria y del Personal Recaudador del Ministerio de
Hacienda,

Este Ministerio, de confonnidad con 10 informado por esa
Dirección General, ha tenido a bien aceptar las renuncias de los
Recaudadores de las zonas de Hortaleza y Colmenar Viejo, de
Madrid, de don Ricardo Lozano Calvo y don Jaime Salafranca
Granda, al desempeño de sus cargos, cesando en las mismas con
efectos del 31 de diciembre de 1986.
~ que se comunica a V. l. para su conocimiento y efectos

constgulentes.
Madrid, JO de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de .ll de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Economía, Guillermo
de la Dehesa Romero.

Dmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ORDEN de 19 de enero de 1987 por la que se nombra'
a don José C. Alcalde Hernández Interventor delegado
en el SENPA.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 14.5 de
la Ley de Régimen Jurldico de la Administración del Estado texto
refundido aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957, y a
propuesta de la Intervención General de la Administración del
Estádo; venao en nombrar, previo cese en su actual destino a don
José C. Alcalde Heméndez, funcionario del Cuerpo Superior de
Inspectores de FInanzas del Estado, con número de Registro de
Personal -A04HA421, como Interventor delegado en el SENPA,
nivel JO.

to que le comunico para su conocimiento, el del interesado y
demás efecto•.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, José Maria Garcia Alonso.
Dmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
resuelve aceptar la renuncia formulada por doña
Man"a Begoña Ochoantesana P~rez a todos los dere
chos adquiridos en el concurslroposición por el que
ingresó en el Cuerpo de Profesores de EductU:ión
General Básica.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de doña Maria Begoña Ochoantesana
Pérez, perteneciente al Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica, en virtud del concurso-oposición convocado por Orden de
8 de marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estad"" del IS), en
solicitud de que le sea admitida la renuncia al referido conC'W"SO
oposición,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia formulada por
doña Maria Begofia Ochoantesana Pérez, número I de Ciencias
Sociales, turno libre, de la propuesta de aprobados del Tribunal
número 3 de Vizcaya, anulándose el número 84203789 de promo-
ción y el número 1603015035 de Registro de Personal que tiene
asignados, con pérdida de todos los derechos que pudieran deri·
varse del concursCK>posición de referencia.

Lo diso a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 16 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director generill de Personal y Servicios.

2169 ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se
resuelve aceptar la renuncia formulada por don Julidn
Manero Maeso a todos los derechos adquiridos en el
concurso-oposición por el que ingresó en el Cuerpo de
Profesores de EductU:ión General Básica.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Julián Manero Maese,
perteneciente al Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica, en virtud del concuno-oposicióD convocado por Orden de
21 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), en
solicitud de que le sea admitida la renuncia al referido conCllfSO-o
oposición,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia fonnulada ~r
don Julián Manero Maese, número 24 del área de EducaCIón
Especial, turno de reserva, de la propuesta de aprobados del
Tribunal número 4 de Vizcaya, anulándose el número 852019S6 de
promoción y el número 1328191057A05 17 de Registro de Persa
naI que tiene asignados, con pérdida de todos los derechos que
pudieran derivarse del concurso-oposición de referencia.

Lo diso a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 16 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios. ;"_.

2170 ORDEN de 18 de diciembre de 1986 por la que se
declara la pérdida de los derechos adquiridos como
consecuencia de la aprobación del concurso-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, convocado por Orden de 21 de marzo
de 1985, de doña Angeles Alvarez Rodrigo.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, es
requisito imprescindible para adquirir la condición de funcionario
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de carrera de la Administración Civil del Estado, además de la
superación de las oponunas pruebas de seleeción y del nombra
lDlento conferido por la autoridad competente, tomar posesión
dentro del plazo de un mes a partir de la notificación del
nombramiento.

La Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generali
dad Valenciana, comunica que la ProfeoOrll de Educación General
Básica doña Angeles Alvarez Rodriao, con número de Registro de
Personal1983482868A0511, nombrada por Orden de 16 de agosto
de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» de I Y2 de septiembre). no
ba cumplido con tal requisito. .

En su virtud, este Ministerio ba resuelto:

Declarar la pérdida de todos los derechos adquiridos como
consecuencia de la aprobación del conClllSO-Oposición para ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, convo
cado por Orden de 21 de mlll20 de 1985 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 29), por no haber cumplido el requisito que determina
el apartado dl, del articulo 36 de la Ley de Funcionanos Civiles del
Estado, de 1 de febrero de 1964, de doña Angeles Alvarez Rodriao.
y, en consecuencia, anular el número de Registro de Personal que
uene asignado.

Contra la presente Orden la interesada podrá interponer recurso
de reposición ante este Ministerio, previo al contencloso-admini5-
trativo, en el término de un mes. contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo~ a V. l.~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 21 de mlll20

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcla de Viedma.

fimo. Sr. Director seneral de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

convocadas y de las producidas por resulta. de la resolución del
presente concurso.

Segundo.-Declarar desiertas las vacantes que figuran en el
anexo 11 a esta Orden.

Tercero.-En el plazo de quince dlas bábiles desde el siguiente a
la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», se
procederá por el Organo competente respectivo a realizar los ceses
que correspondan, así como las tomas de posesión, que deberán
efectuarse en el plazo de los tres dias siguientes al del indicado cese
si la plaza radica en la misma localidad o de un mes si se trata de
localidades distintas. Los mencionados Organos remitirán copia
autorizada o fotocopia de lo actuado a la 'birección General de
Personal del Departamento.

No obstante lo anterior, los funcionarios en situación de
servicios especiales del articulo 29.2 de la ley 30/1984, de 2 de
agosto, deberán incorporarse a la flaza obtenida dentro del plazo
de treinta días a contar desde e momento en que pierdan la
condición en virtud de la cual fueron declarados en dicha situación.

Cuarto.-Los funcionarios ~ue se encuentren en situación dis
tinta a la de activo o serviOlOS especiales deberán solicitar su
reingreso al servicio activo, dentro de los plazos establecidos para
la toma de posesión, ante a Dirección General de la Función
Pública, entendiéndose prorroll"dos dichos plazo. basta tanto se
dicte la resolución correspondien~

Quinto.-Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Sexto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar.desde
el día siguiente al de su publicación, confo.~e a lo estapI~ido.en
los articulas 126 y 52 de la Ley de ProcedimIento AdmlDlstrallvo
y de la Ley reguladora de la Jurisdicción Cootencioso-Administra
tiva, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1981.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Subsecretaría, Segismundo Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Subsecretaría.

ANEXO 1

CHAVES GONZALEZ

Madrid, 31 de octubre de 1986.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 14.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerío, a propuesta del Secretarío general del Instituto
Social de la Marina, ba dispuesto el cese, por pase a otro destino,
de don Leopoldo Manuel Cal Fernández, del Cuerpo Técnico de la
Administración de la Se$uridad Social, como Subdirector general
de Acción. Social Maríuma del Instituto Social de la Marina,
agradeciéndole los servicios prestados.

Don Francisco Santolalla Berdugo: Inspección O, provincial de
Almería.

Don Miguel Angel Dlaz Peña: : Inspección O, provincial de
Avila. /

Doña Elisenda Gira! Masana: Inspección O, provinc(al de
Barcelona. ,)-

Don Francisco Castillo Ilaiges: Inspección O, provincial de
Barcelona.

Don Alejandro Patuel Navarro: Inspección O, provincial de
Castellón.

Don Jesús Jiménez Garrido: Inspección O, provincial de
Córdoba. .

Doila Teresa Díaz Lopez: Inspección D, provincial de COl'Uña, La.
Doña María Lourdes Barba! Foro..: Inspección O, provincial

de Gerona.
Doña Maria Julia Doncel Rasilla: Inspección O, provincial de

Gerona.
Don Emilio Rodriguez Labella: Inspección O, provincial de

Granada.
Don Francisco Javier Iglesias Peláez: Inspección D, provincial

de GuipÚzcoa.
Don Antonio Colina Robledo: Inspección D. provincial de

Logroño.
Doña María Dolores Cano Ratia: Inspección D. provincial de

Logroño.
Don Enrique Nogueira Soriano; Inspección D. provincial de

Málaga.
Don Francisco Javier del COIT7I! Mabilly: Inspección O, provin

cial de Navam.
Don Arturo Moreno García: Inspección O, provincial de

Oviedo.
José Alberto Ambros Marigómez: InspecciÓD D, provincial de

Palencia. .
Don Pablo Paramo Montero: Inspección D, provincial de

Palmas, Las.
Don José Subirats Figueras: Inspección D, provincial de Ponte

vedra.
Doña Rosa María Seco Rodríguez: Inspección D, provincial de

Santander.

ORDEN de JI de octubre de 1986 por la que se
disPone el cese como Subdirector general de Acción
Social Marítima del InstitulO Social de la Marina de
don Leopo/do Mtm>A6l Cal FerlliÍndez.

2172 ORDEN de 9 de enero de 1987 por la que se resuelve
el concurso para la provisión de puestos de Inspectores
di! Trabajo, convocado por la de 14 di! noviembre de 1986.

Convocado por Orden de 14 de noviembre de 1986 (.Boletin
OfiCIal del Estado» del 24), concurso J)a!a la provisión de puestos
de Inspector de Trabajo, en ejercicio de las atribuciones conferidas
por el articulo 9.°, 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
diciembre.

Este Ministerio ba dispuesto:

Prímero.-Destinar a los funcionarios del Cuerpo Su¡>erior de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social que se relaCIOnan en
anexo I a esta Orden a las Inspecciones de las Direcciones
Provinciale. de Trabajo y Seguridad Social que igualmente se
indican. como consecuencia de la adjudicación de las vacantei

2171


